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QUORUM 

 

El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional, Alfonso Cid Pinto, informa que se ha citado a la 
Sesión Ordinaria N°184 de fecha 06/05/2026, mediante el Oficio N°050 de fecha 
30/04/2026, la que es realizada en el Salón del Consejo Regional de Ñuble, siendo presidida 
por el Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, por lo tanto, siendo 
las 09.07 hrs. hace el llamado para la presente Sesión Ordinaria, procediendo a tomar la 
asistencia para certificar el quórum requerido. 

N° Consejeros Regionales Asistencia 
1° Arnoldo Manuel Jiménez Venegas Presente 
2° Bárbara Hennig Godoy Presente 
3° Carlos Chandía Bravo Presente 
4° Carlos Humberto Garrido Cárcamo Presente 
5° Christopher Casanova González Presente 
6° Dalibor Franulic Muñoz Presente 
7° Daniela Guzmán Yévenes Licencia Médica 
8° Geraldine Aravena Godoy Licencia Médica 
9° Iter Alejandro Stuardo Malverde Presente 

10° Lorena Jardúa Campos Presente 
11° Marcelo Cifuentes Cifuentes Presente 
12° María Elena Acuña Olivera Presente 
13° Mario Alexis Urra Zambrano Presente 
14° Pablo Jiménez Acuña Presente 
15° Sergio Ruiz Aedo Presente 
16° Wilson Marcelo Ponce Hernández Presente 
17° Óscar Crisóstomo Llanos/Presidente del Consejo Regional  Presente 

 
Luego de tomar asistencia, el Secretario Ejecutivo de este Consejo Regional, Alfonso Cid Pinto, 
en virtud de las atribuciones que le habilita el artículo 43 de la ley N°19.175, Orgánica 
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, certifica la existencia del quórum 
necesario para la celebración de la presente Sesión Ordinaria N°184 de fecha 15/04/2026 
del Consejo Regional de Ñuble, según instruye el artículo 38 de la ley N°19.175.  
 

INICIO DE LA SESIÓN. 
 

El Presidente del Consejo Regional de Ñuble Óscar Crisóstomo Llanos, en virtud de las 
atribuciones que le entrega el artículo 30 ter de la ley orgánica constitucional respectiva, y de 
la certificación realizada por el Ministro de Fe, Alfonso Cid Pinto, procede a dar inicio a la 
Sesión Ordinaria N°184 del Consejo Regional de Ñuble, en nombre de la ciudadanía de Ñuble, 
la que se desarrollará conforme a lo establecido en la ley Orgánica Constitucional sobre 
Gobierno y Administración Regional, y el Título VI del Reglamento del Funcionamiento Interno 
del Consejo Regional de Ñuble.  
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DESARROLLO DE LA TABLA 

 

 

1) INSCRIPCIÓN EN PUNTOS VARIOS. 

 

El Presidente del Consejo Regional, consulta a viva voz quienes se inscribirán en los Puntos 
Varios; los consejeros regionales Carlos Chandía Bravo, Mario Urra Zambrano y Wilson Ponce 
Hernández, se inscriben para hacer uso de la palabra al final de la presente Sesión Ordinaria. 

 

2) APROBACIÓN DE ACTAS. 

 

El Presidente del Consejo Regional de Ñuble, indica que se encuentra en tabla la aprobación 
del Acta de Sesión Ordinaria N°183 de fecha 15/04/2026, la cual fue previamente enviada a 
los correos institucionales de cada consejero regional para su conocimiento, por lo tanto, 
consulta si tienen alguna observación y/u objeción.  

 

No habiendo objeciones ni observaciones, el Presidente del Consejo Regional de Ñuble solicita 
a mano alzada, la votación del Acta de Sesión Ordinaria N°183 de fecha 15/04/2026. 

 
Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS CONSEJEROS Y CONSEJERAS 
REGIONALES PRESENTES EN LA SALA. 

 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic 
Muñoz, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena 
Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce 
Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Geraldine Aravena Godoy y Consejera Regional Daniela 
Guzmán Yévenes. 
 
ACUERDO N°01: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°184 de fecha 
06/05/2026, aprueba el Acta de Sesión Ordinaria N°183 de fecha 15/04/2026. 
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3) INFORMES DE COMISIONES. 

 
3.1 Comisión Gobierno y Relaciones Institucionales N°11 de fecha 01/04/2026, 

N°13 de fecha 08/04/2026, N°14 de fecha 15/04/2026, N°15 de fecha 
22/04/2026 y N°16 de fecha 29/04/2026, a cargo de presidente, 

consejero regional Christopher Casanova González. 
Materia N°01: 

El presidente de la comisión, consejero regional Christopher Casanova González, junto con 
saludar a todos los presentes 

De acuerdo a lo señalado, el presidente de la comisión Recomienda al Pleno del Consejo 
Regional, Aprobar la solicitud de mandatos analizada en la Comisión N°14 de fecha 
15/04/2026. 

El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación del listado de mandatos para los 
consejeros y consejeras regionales, según el informe entregado por el presidente de la 
comisión. 
 
Resultado de la Votación:  UNÁNIME DE LOS CONSEJEROS Y CONSEJERAS PRESENTES EN 
SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic 
Muñoz, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María 
Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson 
Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Geraldine Aravena Godoy y Consejera Regional Daniela 
Guzmán Yévenes. 
 
ACUERDO N°02: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°184 de 
fecha 06/05/2026, APRUEBA la solicitud de Mandato Amplio y Retroactivo para los 
Consejeros y Consejeras Regionales de la Región de Ñuble, de las invitaciones recepcionadas 
entre el 08/04/2026 y el 14/04/2026, de acuerdo a listado adjunto al Certificado de 
Aprobación. 
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Materia N°02: 

El presidente de la comisión, consejero regional Christopher Casanova González, señala: 

De acuerdo a lo señalado, el presidente de la comisión Recomienda al Pleno del Consejo 
Regional, Aprobar la solicitud de mandatos analizada en la Comisión N°15 de fecha 
22/04/2026. 

El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación del listado de mandatos para los 
consejeros y consejeras regionales, según el informe entregado por el presidente de la 
comisión. 
 
Resultado de la Votación:  UNÁNIME DE LOS CONSEJEROS Y CONSEJERAS PRESENTES EN 
SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic 
Muñoz, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María 
Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson 
Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Geraldine Aravena Godoy y Consejera Regional Daniela 
Guzmán Yévenes. 
 
ACUERDO N°03: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°184 de 
fecha 06/05/2026, APRUEBA la solicitud de Mandato Amplio y Retroactivo para los 
Consejeros y Consejeras Regionales de la Región de Ñuble, de las invitaciones recepcionadas 
entre el 15/04/2026 y el 21/04/2026, de acuerdo a listado adjunto al Certificado de 
Aprobación. 
 
Materia N°03: 

El presidente de la comisión, consejero regional Christopher Casanova González, señala: 
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El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación de mandato para asistir a la 

 
 
Resultado de la Votación:  MAYORÍA ABSOLUTA DE LOS CONSEJEROS Y CONSEJERAS 
PRESENTES EN SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic 
Muñoz, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María 
Elena Acuña Olivera, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Abstención: Consejero Regional Mario Urra Zambrano. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Geraldine Aravena Godoy y Consejera Regional Daniela 
Guzmán Yévenes. 
 
ACUERDO N°04: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°184 de fecha 
06/05/2026, APRUEBA Mandato para los consejeros regionales Carlos Garrido Cárcamo, 
Dalibor Franulic Muñoz, Iter Stuardo Malverde y Wilson Ponce Hernández, con la finalidad de 
asistir a la 
martes 26 y miércoles 27 de mayo 2026, en la ciudad de Coyhaique, en dependencias del 

 
 
El consejero regional Mario Urra Zambrano, señala que más allá de fundamentar su abstención, 
y en este caso particular, lo que le hizo saber a los demás consejeros regionales, es que las 
decisiones se están tomando por bancadas y en su caso personal, no pertenece a ninguna de 
las dos bancadas, por lo que está quedando afuera de este tipo de decisiones, por lo que 
solicita que se reevalúe.  
 
El segundo lugar, solicita abstenerse de las votaciones que ya realizó, porque no se percató 
que en la semana estuvo con licencia médica, por lo tanto, cualquier votación que se haya 
realizado hasta este punto, no aprueba, sino que se abstiene porque no conoce las materias. 
 
El Presidente del Consejo Regional le señala que las votaciones de las comisiones son 
diferentes a las votaciones del Pleno, por lo tanto, le solicita al consejero Urra que quede tal 
como está, y le solicita a la abogada que asesora al Consejo Regional, un pronunciamiento en 
caso que pueda retrotraerse de una votación y pasada. 
 
El consejero regional Mario Urra Zambrano solicita que su inquietud quede refrendada en el 
Acta. 
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Materia N°04: 

El presidente de la comisión, consejero regional Christopher Casanova González, señala: 

De acuerdo a lo señalado, el presidente de la comisión Recomienda al Pleno del Consejo 
Regional, Aprobar la solicitud de mandatos analizada en la Comisión N°16 de fecha 
22/04/2026. 

Resultado de la Votación:  UNÁNIMIDAD DE LOS CONSEJEROS Y CONSEJERAS REGIONALES 
PRESENTES EN LA SALA. 

 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic 
Muñoz, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena 
Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce 
Hernández. 

 
Licencia Médica: Consejera Regional Geraldine Aravena Godoy y Consejera Regional Daniela 
Guzmán Yévenes. 

 
ACUERDO N°05: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°184 de 
fecha 06/05/2026, APRUEBA la solicitud de Mandato Amplio y Retroactivo para los 
Consejeros y Consejeras Regionales de la Región de Ñuble, de las invitaciones recepcionadas 
entre el 22/04/2026 y el 28/04/2026, de acuerdo a listado adjunto al Certificado de 
Aprobación. 
 
 
Materia N°05: 

El presidente de la comisión, consejero regional Christopher Casanova González, 

de acuerdo a como se detalle en el siguiente informe: 
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Finalmente, el presidente de la comisión, señala que el informe es para TOMA DE 
CONOCIMIENTO. 

 

Materia N°06: 

El presidente de la comisión, consejero regional Christopher Casanova González, 

de acuerdo a como 
se detalla en el siguiente informe: 
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Finalmente, el presidente de la comisión, señala que el informe es para TOMA DE 
CONOCIMIENTO. 

 
 

3.2 Comisión de Presupuesto y Proyectos de Inversión N°11 de fecha 22/04/2026 
y N°12 de fecha 29/04/2026, a cargo de su presidente, consejero regional Carlos 

Chandía Bravo. 
Materia N°01: 
 
El presidente de la comisión de Presupuesto y Proyectos de Inversión, consejero regional 
Carlos Chandía Bravo, junto con saludar a los presentes, señala

lo que se desglosa en 
el siguiente informe:  
 

Finalmente, el presidente de la comisión señala que la materia fue sometida a votación, la que 
fue aprobada por Unanimidad de los presentes, por lo tanto, Recomienda al Pleno del Consejo 
Regional, Aprobar el requerimiento solicitado a través del Oficio N°00437 de fecha 
22/04/2026. 

El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación de acuerdo al informe entregado por 
el presidente de la comisión. 
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Resultado de la Votación:  UNANIMIDAD DE LOS CONSEJEROS Y CONSEJERAS REGIONALES 
PRESENTES EN LA SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic 
Muñoz, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena 
Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce 
Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Geraldine Aravena Godoy y Consejera Regional Daniela 
Guzmán Yévenes. 
 
ACUERDO N°06: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°184 de fecha 
06/05/2026, APRUEBA la solicitud de Rectificación de Cuenta Presupuestaria del Certificado 
N°1239 de fecha 03/07/2025, respecto a la iniciativa de inversión denominada 
Enfatizando la Inclusión y el Crecimiento de las personas con discapacidad y sus familias en la 

-0, de acuerdo a lo siguiente: 
 
FE DE ERRATAS: 

DICE:  

Unidad 
Técnica 

Nombre de la Iniciativa Código BIP Sub. / 
Ítem 

Monto total 
del Programa 

Corporación 
Educacional 
Persevera 

Transferencia Enfatizando la 
Inclusión y el Crecimiento de las 

personas con discapacidad y 
sus familias en la Región de 

Ñuble. 

40059046-0 24-01 M$1.485.636.- 

 

DEBE DECIR: 

Unidad 
Técnica 

Nombre de la Iniciativa Código BIP Sub. / 
Ítem 

Monto total 
del Programa 

Corporación 
Educacional 
Persevera 

Transferencia Enfatizando la 
Inclusión y el Crecimiento de las 

personas con discapacidad y 
sus familias en la Región de 

Ñuble. 

40059046-0 24-08 M$1.485.636.- 
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Materia N°02: 
 
El presidente de la comisión de Presupuesto y Proyectos de Inversión, consejero regional 
Carlos Chandía Bravo, señala

de 
acuerdo a como se detalla en el siguiente informe:  
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Finalmente, el presidente de la comisión señala que la materia fue aprobada por Unanimidad 
de los consejeros presentes, por lo tanto, Recomienda al Pleno del Consejo Regional, Aprobar 
el requerimiento solicitado a través del Oficio N°00447 de fecha 23/04/2026. 

El Presidente del Consejo Regional, señala que el alcalde de la comuna de Ninhue, tuvo que 
retirarse por compromisos adquiridos por lo que presente sus escusas ante el Pleno del 
Consejo Regional. 

Resultado de la Votación:  UNANIMIDAD DE LOS CONSEJEROS Y CONSEJERAS REGIONALES 
PRESENTES EN LA SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic 
Muñoz, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena 
Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce 
Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Geraldine Aravena Godoy y Consejera Regional Daniela 
Guzmán Yévenes. 
 
ACUERDO N°07: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°184 de fecha 
06/05/2026, APRUEBA la solicitud de Recursos Adicionales del proyecto denominado 

-0, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

MONTO ADJUDICADO FNDR $1.809.383.809.- 

AUMENTO DE OBRAS $180.937.266.- 

AUMENTO PORCENTUAL 10% 

MONTO TOTAL FINANCIADO FNDR $1.990.321.075.- 

 
Luego de la votación, el consejero regional Wilson Ponce Hernández consulta que pasa con 
los proyectos, cómo se calculan estas iniciativas, porque nuevamente se están enfrentando a 
que cada vez que hay un proyecto, se están pidiendo aumento de recursos y siempre se hace 
sobre el límite de lo permitido, por lo que no sabe si es una estrategia de las empresas, de las 
constructoras o de quienes están a cargo de estas obras, porque se está transformando en 
algo frecuente y constante. 
 
La consejera regional Bárbara Hennig Godoy señala que en este caso no fue un error de la 
empresa constructora, fue un error de cálculo en donde las cosas estaban en un nivel 
totalmente distinto al que se había calculado, por lo tanto, no es una falla de la empresa, ni 
del cálculo hecho en la planificación del proyecto, sino que se encontraron con este problema 
grave en donde las aguas servidas entraban a las casas por el nivel de la costa. Entonces, en 
estos casos, que son casos de dignidad humana, creo que hay que aprobar este requerimiento 
de todas maneras. 
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El Presidente del Consejo Regional señala que comparte lo que se ha señalado en esta 
instancia, y lo también se ha mencionado en otras ocasiones; en este caso, se ha tomado una 
primera medida para los proyectos FRIL, por ejemplo, en el sentido que no hay aumento del 
10%, porque efectivamente ya se ha transformado como en una rutina, por lo tanto, en ese 
marco, tiene que estar muy justificado.  
 
De igual manera señala que comparte la preocupación expresada en la mesa, porque un mal 
diseño o un mal cálculo, lo tienen que pagar todo y nadie se hace responsable después de 
ese proceso, por lo tanto, les están pidiendo a los municipios que se hagan responsables de 
esos cálculos, porque deben tener un grado de responsabilidad mayor en este proceso. 
Finalmente señala que, en este caso, es super justificado, sin embargo, también cree que hay 
que pedir un esfuerzo de todas las partes.  
 
El consejero regional Arnoldo Jiménez Venegas señala que se suma a lo que plantea el colega, 
porque cuando el aumento estaba en el 10% el requerimiento se realizada al borde del 10% 
y cuando el aumento estaba en un 20% el requerimiento se realizaba al borde del 20%. 
Agrega que le llama la atención el monto que seguramente debe ser para un movimiento de 
tierra o de niveles, pero estos informes están técnicamente aprobados por las unidades 
técnicas, así que vota en el sentido de no parar esas obras por las familias, porque es un tema 
de muchos años, pero desea dejar la inquietud de revisar técnicamente los temas, porque en 
este caso son 180 millones de pesos que le estamos restando a otro proyecto, en alguna otra 
parte. 
 
La consejera regional Lorena Jardúa Campos, señala que desea agregar que con respecto al 
tema del aumento de obras, no se puede generalizar, porque existen proyectos que son de 
larga data, o sea, que se hicieron hace 5 años atrás en una situación completamente distinta 
a la actual, por lo tanto, en el caso de los FRIL está bien, porque se ejecutan con mayor rapidez, 
pero proyectos como estos, han evolucionado en el tiempo los precios y un sinnúmero de 
cosas más, incluso que muchas veces se agregan hasta viviendas nuevas detrás de los patios 
de las casas y eso va encareciendo el costo del proyecto.  
 
Finalmente señala que no hay que generalizar y decir que no se va a aprobar ningún otro 
aumento de obras, sino que más bien, tal como dice don Arnoldo, cada situación es particular 
y hay que analizarla en su medida.  
 
El consejero regional Carlos Garrido Cárcamo, señala que hay un tema que a todos les 
preocupa hace tiempo, que son los valores por metro cuadrado de construcción y 
considerando que la mayoría de los proyectos se hacen con esos valores, además se deja el 
margen adicional de poder postular a una suplementación del proyecto, la verdad es que es 
un win-win de ganancia para las empresas, por lo que le parece muy bien que en el caso de 
los FRIL no se permiten aumentos de obras porque son proyectos que ya vienen con un 
presupuesto y obedecen a una norma.  
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3.3 Comisión de Planificación y Desarrollo Territorial N°09 de fecha 29/04/2026, a cargo 
de su presidenta, consejera regional Bárbara Hennig Godoy. 

 
Materia N°01: 
 
La presidenta de la comisión de Planificación y Desarrollo Territorial, consejera regional 
Bárbara Hennig Godoy, junto con saludar a los presentes, señala

de acuerdo a como se detalla en el siguiente informe:  
 

Finalizado el informe, la presidenta de la comisión señala que la materia fue aprobada por 
Unanimidad de los consejeros regionales presentes, por lo tanto, Recomienda al Pleno del 
Consejo Regional, Aprobar el requerimiento solicitado a través del Oficio N°00460 de fecha 
28/04/2026. 

Resultado de la Votación: UNANIMIDAD DE LOS CONSEJEROS Y CONSEJERAS REGIONALES 
PRESENTES EN LA SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic 
Muñoz, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena 
Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce 
Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Geraldine Aravena Godoy y Consejera Regional Daniela 
Guzmán Yévenes. 
 
ACUERDO N°08: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°184 de fecha 
06/05/2026, 

inmueble fiscal emplazado en Calle Luis Acevedo N°54, Sitio 11-A2, comuna de San Carlos, 
con una superficie de 440,20 metros cuadrados, Plazo 5 años.  
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Materia N°02: 
 
La presidenta de la comisión de Planificación y Desarrollo Territorial, consejera regional 
Bárbara Hennig Godoy, señala

de acuerdo a como se detalla en el 
siguiente informe:  
 

 
Finalizado el informe, la presidenta de la comisión señala que la materia fue aprobada por 
Unanimidad de los consejeros regionales presentes, por lo tanto, Recomienda al Pleno del 
Consejo Regional, Aprobar el requerimiento solicitado a través del Oficio N°00459 de fecha 
28/04/2026. 
 

Resultado de la Votación: UNANIMIDAD DE LOS CONSEJEROS Y CONSEJERAS REGIONALES 
PRESENTES EN LA SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic 
Muñoz, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena 
Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce 
Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Geraldine Aravena Godoy y Consejera Regional Daniela 
Guzmán Yévenes. 
  
ACUERDO N°09: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°184 de fecha 
06/05/2026, 

Folio N°16CTC 1204, respecto del inmueble fiscal emplazado en Villa Benítez, Lote 4A-2, 
comuna de Yungay, con una superficie de 551,89 metros cuadrados, Plazo 5 años.  
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3.3 Comisión de Salud y Medio Ambiente N°06 de fecha 01/04/2026 y N°07 de fecha 
08/04/2026, a cargo de su presidente, consejero regional Mario Urra Zambrano. 

 
Materia N°01: 
 
El presidente de la comisión de Salud y Medio Ambiente, consejero regional Mario Urra 
Zambrano, junto con saludar a los presentes señala

de acuerdo a como se detalla en el siguiente informe:  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

Finalizado el informe, el presidente de la comisión señala que la materia es para TOMA DE 
CONOCIMIENTO. 
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3.3 Comisión de Desarrollo Social y Seguridad N°09 de fecha 08/04/2026 y N°10 de 
fecha 15/04/2026, a cargo de su presidente, consejero regional Mario Urra Zambrano. 

 
Materia N°01: 
 
El presidente de la comisión de Desarrollo Social y Seguridad, consejero regional Mario Urra 
Zambrano, señala

de acuerdo a como se detalla en el siguiente informe:  
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Finalizado el informe, el presidente de la comisión señala que la materia es para TOMA DE 
CONOCIMIENTO. 

 

Materia N°02: 
 
El presidente de la comisión de Desarrollo Social y Seguridad, consejero regional Mario Urra  
Zambrano, señala

de acuerdo a como se detalla en el siguiente informe:  
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Finalizado el informe, el presidente de la comisión señala que la materia es para TOMA DE 
CONOCIMIENTO. 

 

3.3 Comisión Mixta de Salud y Medio Ambiente/Gobierno y Relaciones Institucionales N°01 
de fecha 15/04/2026 y N°02 de fecha 29/04/2026, a cargo de sus presidentes, 

consejeros regionales Mario Urra Zambrano y Christopher Casanova González. 
 

Materia N°01: 
 
El presidente de la comisión Mixta de Salud y Medio Ambiente/Gobierno y Relaciones 
Institucionales, consejero regional Mario Urra Zambrano, señala

de acuerdo a como se detalla en el siguiente 
informe:  
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Finalizado el informe, el presidente de la comisión señala que la materia es para TOMA DE 
CONOCIMIENTO. 

Materia N°02: 

El presidente de la comisión Mixta de Salud y Medio Ambiente/Gobierno y Relaciones 
Institucionales, consejero regional Mario Urra Zambrano, señala

de acuerdo al siguiente informe:  

- 

 
 

- 
 
 
 
 

- 
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- 
 
 

 
 

Finalmente, el presidente de la comisión señala que la materia es para TOMA DE 
CONOCIMIENTO. 

El presidente de la comisión señala que de acuerdo al compromiso que realizó en la comisión, 
solicita al Presidente del Consejo Regional que se pueda generar una mesa de trabajo en la 
cual se pueda conversar con los organismos públicos y privados y llegar a una especie de 
convenio que pueda enmarcarse dentro del proyecto que el Consejo Regional ya aprobó, que 
es la ransferencia para la reducción de listas de espera quirúrgica y especialidad de la Región 
de Ñuble . De acuerdo a lo señalado, deja extendida la invitación a que el Gobernador como 
líder del Gobierno Regional, pueda hacer un llamado a generar esta mesa de trabajo y poder 
reducir hoy día la lista de espera en reconstrucción mamaria, producto del cáncer de mama. 

 

Materia N°03: 

El presidente de la comisión Mixta de Salud y Medio Ambiente/Gobierno y Relaciones 
Institucionales, consejero regional Mario Urra Zambrano, señala

de acuerdo a como se detalla en el siguiente informe:  
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Finalmente, el presidente de la comisión señala que la materia es para TOMA DE 
CONOCIMIENTO. 

El presidente de la comisión señala que faltó indicar que la licitación finaliza el 18 de mayo y 
posteriormente se inicia una serie de tramitaciones, proyectando la llegada de las ambulancias 
entre los meses de noviembre y diciembre, según lo señalado por el organismo competente, 
que en este caso es el Servicio de Salud Ñuble. 

 

 

3.3 Comisión de Vialidad, Transporte y Comunicaciones N°05 de fecha 22/04/2026, a 
cargo de su presidente, consejero regional Sergio Ruiz Aedo. 

 
Materia N°01: 

El presidente de la comisión de Vialidad, Transporte y Comunicaciones, consejero regional 
Sergio Ruíz Aedo, junto con saludar a los presentes señala

de acuerdo a como se detalla en el siguiente informe:  
 

 
- 
- 
 

- 
- 
- 
 

- 
- 
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Finalmente, el presidente de la comisión señala que la materia es para TOMA DE 
CONOCIMIENTO. 

El presidente de la comisión señala para concluir, que se consultó sobre la situación que 
algunos buses rurales subieron sus tarifas, sin embargo, se está logrando acuerdos y esta 
semana ya disminuyeron esas tarifas. Informa, además, que hoy día a las 5 de la tarde, en 
Punilla, hay una reunión muy importante con el SEREMI y tienen la buena noticia en el 
sentido que se están acogiendo a un subsidio con un valor que es el doble de lo que se 
había anunciado primitivamente, lo que es muy bueno porque es un subsidio que les va a 
ayudar mucho a los empresarios sobre todo del sector rural, porque tienen una carga 
bastante fuerte. 

 
 

3.3 Comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y Patrimonio N°04 de fecha 
22/04/2026, a cargo de su presidenta, consejera regional María Elena Acuña Olivera. 

 
Materia N°01: 

La presidenta de la comisión de Educación, Cultura, Ciencia, Tecnología y Patrimonio, 
consejera regional María Elena Acuña Olivera, junto con saludar a los presentes señala

de acuerdo a como se detalla en el 
siguiente informe:  
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Finalmente, la presidenta de la comisión señala que la materia es para TOMA DE 
CONOCIMIENTO. 

 

3.3 Comisión de Agricultura y Recursos Hídricos N°03 de fecha 29/04/2026, a cargo de 
su presidente, consejero regional Sergio Ruiz Aedo. 

 
Materia N°01: 

El presidente de la comisión de Agricultura y Recursos Hídricos, consejero regional Sergio 
Ruíz Aedo, señala

de acuerdo a como se detalla en el siguiente informe:  
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Finalmente, el presidente de la comisión señala que la materia es para TOMA DE 
CONOCIMIENTO 

El presidente de la comisión, señala que la cifra de inversión es muy buena, lo que permitirá 
concretar iniciativas proyectadas, mejoramientos, ampliación, estudios, materiales, servicios, 
suministros, entre otros. Es por lo mismo, que indica que se debe monitorear de cerca para 
que esto se cumpla y que este año definitivamente, en la práctica, se concrete la inversión que 
se informó, lo que estaría dando un repunte por lo menos en ese aspecto que son los APR de 
la región. 
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El Presidente del Consejo Regional consulta si se habló sobre los 15 RS pendientes del 
convenio actual. 
 
El consejero regional Iter Stuardo Malverde, con el permiso del presidente de la comisión, 
señala que estaba atento al informe entregado, porque personalmente hizo una pregunta 
específica sabiendo la gran cantidad de recursos en diseños que se habían invertido, y le 
consultó sobre los 15 diseños con RS que hay pendientes; él manifestó que una gran cantidad 
de proyectos financiados han sido con este convenio, porque la DOH no tiene recursos para 
financiar diseños. Específicamente consultó sobre los proyectos de Orillas del Itata porque 
vinieron personas a analizar el tema de las expropiaciones y él manifestó que la DOH tiene los 
recursos para financiar todos los diseños. Personalmente indica que esta información, le 
permite tranquilidad, porque hay muchas comunidades que están esperando más de 10 años 
con su diseño. 
 
El consejero regional Arnoldo Jiménez Venegas, señala que en el informe que se les entregó 
se habla de 4 proyectos con RS que están dentro del convenio, sin embargo, cree que faltaría 
aclarar que actualmente solamente pasan a Mideso los proyectos de construcción, por lo tanto 
esos 15 con RS seguramente deben ser de conservación, es decir no estarían dentro de esta 
temática, sería un RS técnico de obras hidráulicas, por lo tanto considera que sería buena tener 
un informe completo de los 49 diseños en desarrollo sobre mejoramiento y ampliación de los 
servicios de Agua Potable en la región y la construcción de nuevos servicios contemplados en 
el Convenio del Gobierno Regional con la DOH. 
 
El Presidente del Consejo Regional, solicita al Secretario Ejecutivo, que requiera un informe al 
Jefe de Infraestructura y Transporte respecto a esta materia, porque como Gore se le hace un 
seguimiento a los que se encuentran en el convenio, por lo tanto, sería bueno contar con ese 
informe. 
 
El consejero regional Sergio Ruiz Aedo, señala que es importante hacer un monitoreo, por eso 
se pedirá una comisión para ver el detalle de cómo se están trabajando con el Ejecutivo estos 
proyectos y como se puede ir apurando a este servicio como Consejo Regional.  
 

Materia N°02: 

El presidente de la comisión de Agricultura y Recursos Hídricos, consejero regional Sergio 
Ruíz Aedo, señala

de acuerdo a como se detalla en el 
siguiente informe:  
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 265 Profesionales Inscritos, con módulos de formación avanzada en frutales de hoja caduca y manejo 
sostenible.  
   

Conexión Global: Giras Técnicas 

. 
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Finalmente, el presidente de la comisión señala que la materia es para TOMA DE 
CONOCIMIENTO 

El consejero regional Pablo Jiménez Acuña señala con respecto a este mismo proyecto, que 
en la mesa de seguimiento que le corresponde participar en el INIA, se señaló que este monto 
estaba rendido y la señora Carmen Navarrete, confirmó que efectivamente eso está rendido 
y que pronto se entregará la remesa siguiente.  
 
El consejero regional Sergio Ruiz Aedo, señala que se encuentra muy agradecido del 
consejero Pablo Jiménez, del trabajo que realiza en esta comisión donde fue asignado como 
vicepresidente, por su conocimiento, porque lo está haciendo muy bien, por lo tanto, lo 
felicita por su trabajo realizado. 
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4) DESARROLLO DE PUNTOS VARIOS. 

 
El Presidente del Consejo Regional de Ñuble, señala que corresponde pasar a los Puntos 
Varios, inscribiéndose al inicio de la presente Sesión, los siguientes consejeros y consejeras 
regionales: Carlos Chandía Bravo, Mario Urra Zambrano y Wilson Ponce Hernández.  

 

 
 
2. El consejero regional Mario Urra Zambrano, señala que a fines del año 2025, este Consejo 

Regional aprobó un tremendo proyecto que busca intervenir las listas de espera quirúrgica 
y de especialidades médicas Transferencia para la Reducción de 
Listas de Espera Quirúrgica y Especialidad en la Región de Ñuble
2.180.826.000 pesos; de ese monto a la fecha, se han ejecutado 358.096.000 pesos, 
es decir, solo un 16% del presupuesto total, lo que le parece muy preocupante. Es por 
eso 
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Agrega, además, que, en lo personal, con esta, es la cuarta vez que se pone a disposición 
para generar una mesa de trabajo que permita avanzar en el mejoramiento de la salud de 
los ñublensinos y las ñublensinas; en marzo, se recibió un informe trimestral el cual daba 
cuenta de los pormenores de por qué no se podía avanzar en este proyecto y él como 
presidente de la Comisión de Salud no tuvo acceso formal de ese informe. 

 
Finalmente señala, que se pone a disposición nuevamente para destrabar este proyecto, 
porque si se aprobaron más de 2.000 millones de pesos para mejorar la salud de los 
ñublensinos y las ñublensinas y se va a seguir recortando, personalmente señala que no 
será parte de ese recorte que se ha venido dando. 

 
3. El consejero regional Wilson Ponce Hernández, señala que su primer punto tiene que ver 

con lo que recién explicaba el presidente de la Comisión de Transporte respecto al tema 
de los pasajes, que es un tema que se ha abordado aquí en el Consejo y que en su 
momento también consultó respecto de qué pasaba con las empresas que no cumplieron 
con la normativa, que elevaron sus valores y que finalmente nunca supieron si hay 
sanciones o no, porque se acogieron a este beneficio, van a recibir el subsidio y han 
bajado los precios, pero sólo algunos, al menos en la provincia del Itata.  
 
Señala que personalmente no tiene conocimiento de que los empresarios hayan reducido 
el valor, no sabe si van o no a postular a este beneficio, porque entiende que es obligación 
de hacerlo para poder acceder a este subsidio, y hasta ahora no hay respuesta.  
 
En segundo lugar, consulta al Gobernador si les puede informar, si ha tenido reuniones 
con las nuevas autoridades de Gobierno, respecto de qué va a pasar con los convenios 
que se han firmado con distintos ministerios con este tema de los recortes y poder tener 
la oportunidad de que, como consejeros regionales, pudieran participar de algún 
encuentro, así como se hizo con el tema del aeropuerto, pero en esta instancia, no fueron 
considerados. 

 
En tercer lugar, consulta respecto al tema de la Comisión de Uso del Borde Costero, 
recordando que el año pasado, el Ejecutivo anunció un estudio del fondo marino 
justamente para preservar la pesca artesanal. Hoy son testigos de un barco encallado en 
la zona de Cobquecura, que es una amenaza ambiental que está todavía presente, 40 
toneladas de pescado están dentro de su bodega con generación de ácido sulfídico que 
podría generar una contaminación terrible en el área de manejo, porque justamente están 
sobre el área de manejo que tienen los pescadores artesanales de la caleta rinconada de 
Taucu. Hasta ahora, entiende que la empresa no se ha hecho cargo del tema, y tal vez 
incluso sea Senapred quien va a tener que asumir el retiro de esta embarcación y de la 
carga de la bodega. 

 
De acuerdo a lo señalado, solicita saber si la comisión de uso del borde costero ha 
avanzado, conocer si hay alguna nueva reunión donde puedan participar, y personalmente 
le solicita poder integrarse al menos como oyente, para saber en qué avance van esos 
estudios que se comprometieron hace algún tiempo atrás. 

 
El Presidente del Consejo Regional, les indica que se les informará lo que está pasando 
en la comisión de uso del borde costero, los ministerios pidieron hacer un análisis y en 
ese proceso se encuentran en este momento, por lo tanto, espera de tener noticias 
prontamente, y tal como se los mencionó en la última sesión, van a ser muy transparente 
para ver cómo se ajustarán a esta realidad. 
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ACUERDOS 

 
ACUERDO N°01: 
 

Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS CONSEJEROS Y CONSEJERAS 
REGIONALES PRESENTES EN LA SALA. 

 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic 
Muñoz, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María 
Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson 
Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Geraldine Aravena Godoy y Consejera Regional Daniela 
Guzmán Yévenes. 
 
ACUERDO N°01: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°184 de 
fecha 06/05/2026, aprueba el Acta de Sesión Ordinaria N°183 de fecha 15/04/2026. 

 

 

ACUERDO N°02: 
 

Resultado de la Votación:  UNÁNIME DE LOS CONSEJEROS Y CONSEJERAS PRESENTES EN 
SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic 
Muñoz, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María 
Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson 
Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Geraldine Aravena Godoy y Consejera Regional Daniela 
Guzmán Yévenes. 
 
ACUERDO N°02: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°184 de 
fecha 06/05/2026, APRUEBA la solicitud de Mandato Amplio y Retroactivo para los 
Consejeros y Consejeras Regionales de la Región de Ñuble, de las invitaciones recepcionadas 
entre el 08/04/2026 y el 14/04/2026, de acuerdo a listado adjunto al Certificado de 
Aprobación. 
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ACUERDO N°03: 
 
Resultado de la Votación:  UNÁNIME DE LOS CONSEJEROS Y CONSEJERAS PRESENTES EN 
SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic 
Muñoz, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María 
Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson 
Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Geraldine Aravena Godoy y Consejera Regional Daniela 
Guzmán Yévenes. 
 
ACUERDO N°03: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°184 de 
fecha 06/05/2026, APRUEBA la solicitud de Mandato Amplio y Retroactivo para los 
Consejeros y Consejeras Regionales de la Región de Ñuble, de las invitaciones recepcionadas 
entre el 15/04/2026 y el 21/04/2026, de acuerdo a listado adjunto al Certificado de 
Aprobación. 
 

 
ACUERDO N°04: 
 

Resultado de la Votación:  MAYORÍA ABSOLUTA DE LOS CONSEJEROS Y CONSEJERAS 
PRESENTES EN SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic 
Muñoz, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María 
Elena Acuña Olivera, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Abstención: Consejero Regional Mario Urra Zambrano. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Geraldine Aravena Godoy y Consejera Regional Daniela 
Guzmán Yévenes. 
 
ACUERDO N°04: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°184 de 
fecha 06/05/2026, APRUEBA Mandato para los consejeros regionales Carlos Garrido 
Cárcamo, Dalibor Franulic Muñoz, Iter Stuardo Malverde y Wilson Ponce Hernández, con la 
finalidad de asistir a la 
realizarse los días martes 26 y miércoles 27 de mayo 2026, en la ciudad de Coyhaique, en 
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ACUERDO N°05: 
 

Resultado de la Votación:  UNÁNIMIDAD DE LOS CONSEJEROS Y CONSEJERAS REGIONALES 
PRESENTES EN LA SALA. 

 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic 
Muñoz, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María 
Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson 
Ponce Hernández. 

 
Licencia Médica: Consejera Regional Geraldine Aravena Godoy y Consejera Regional Daniela 
Guzmán Yévenes. 

 
ACUERDO N°05: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°184 de 
fecha 06/05/2026, APRUEBA la solicitud de Mandato Amplio y Retroactivo para los 
Consejeros y Consejeras Regionales de la Región de Ñuble, de las invitaciones recepcionadas 
entre el 22/04/2026 y el 28/04/2026, de acuerdo a listado adjunto al Certificado de 
Aprobación. 
 

 
ACUERDO N°06: 
 

Resultado de la Votación:  UNANIMIDAD DE LOS CONSEJEROS Y CONSEJERAS REGIONALES 
PRESENTES EN LA SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic 
Muñoz, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María 
Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson 
Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Geraldine Aravena Godoy y Consejera Regional Daniela 
Guzmán Yévenes. 
 
ACUERDO N°06: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°184 de 
fecha 06/05/2026, APRUEBA la solicitud de Rectificación de Cuenta Presupuestaria del 
Certificado N°1239 de fecha 03/07/2025, respecto a la iniciativa de inversión denominada 

idad y 
-0, de acuerdo a lo siguiente: 
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FE DE ERRATAS: 

DICE:  

Unidad 
Técnica 

Nombre de la Iniciativa Código BIP Sub. / 
Ítem 

Monto total del 
Programa 

Corporación 
Educacional 
Persevera 

Transferencia Enfatizando la 
Inclusión y el Crecimiento de 

las personas con 
discapacidad y sus familias 

en la Región de Ñuble. 

40059046-0 24-01 M$1.485.636.- 

 

DEBE DECIR: 

Unidad 
Técnica 

Nombre de la Iniciativa Código BIP Sub. / 
Ítem 

Monto total del 
Programa 

Corporación 
Educacional 
Persevera 

Transferencia Enfatizando la 
Inclusión y el Crecimiento de 

las personas con 
discapacidad y sus familias 

en la Región de Ñuble. 

40059046-0 24-08 M$1.485.636.- 

 

 

ACUERDO N°07: 
 

Resultado de la Votación:  UNANIMIDAD DE LOS CONSEJEROS Y CONSEJERAS REGIONALES 
PRESENTES EN LA SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic 
Muñoz, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María 
Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson 
Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Geraldine Aravena Godoy y Consejera Regional Daniela 
Guzmán Yévenes. 
 
ACUERDO N°07: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°184 de 
fecha 06/05/2026, APRUEBA la solicitud de Recursos Adicionales del proyecto denominado 

-0, de acuerdo al siguiente detalle: 
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MONTO ADJUDICADO FNDR $1.809.383.809.- 

AUMENTO DE OBRAS $180.937.266.- 

AUMENTO PORCENTUAL 10% 

MONTO TOTAL FINANCIADO FNDR $1.990.321.075.- 

 
ACUERDO N°08: 
 
Resultado de la Votación: UNANIMIDAD DE LOS CONSEJEROS Y CONSEJERAS REGIONALES 
PRESENTES EN LA SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic 
Muñoz, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María 
Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson 
Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Geraldine Aravena Godoy y Consejera Regional Daniela 
Guzmán Yévenes. 
 
ACUERDO N°08: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°184 de 
fecha 06/05/2026, 

respecto del inmueble fiscal emplazado en Calle Luis Acevedo N°54, Sitio 11-A2, comuna 
de San Carlos, con una superficie de 440,20 metros cuadrados, Plazo 5 años.  

 
 

ACUERDO N°09: 
 

Resultado de la Votación: UNANIMIDAD DE LOS CONSEJEROS Y CONSEJERAS REGIONALES 
PRESENTES EN LA SALA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Arnoldo Jiménez Venegas, Bárbara Hennig Godoy, Carlos 
Chandía Bravo, Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Dalibor Franulic 
Muñoz, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María 
Elena Acuña Olivera, Mario Urra Zambrano, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson 
Ponce Hernández. 
 
Licencia Médica: Consejera Regional Geraldine Aravena Godoy y Consejera Regional Daniela 
Guzmán Yévenes. 
  
ACUERDO N°09: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°184 de 
fecha 06/05/2026, 

Yungay, Folio N°16CTC 1204, respecto del inmueble fiscal emplazado en Villa Benítez, Lote 
4A-2, comuna de Yungay, con una superficie de 551,89 metros cuadrados, Plazo 5 años.  
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CERTIFICADOS. 
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TÉRMINO DE LA SESIÓN.

Habiéndose cumplido el punto contemplado para la presente Sesión, el Presidente del Consejo
Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, levanta la Sesión Ordinaria N°184 de fecha
06/05/2026, a las 10.35 hrs.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 45, del reglamento ya mencionado, y de los
artículos 30 ter y 43 de la ley N°19.175 sobre Gobierno y Administración Regional, se suscribe
el Acta de la Sesión Ordinaria N°184 de fecha 06/05/2026 del Consejo Regional de Ñuble.

ALFONSO CID PINTO ÓSCAR CRISÓSTOMO LLANOS
SECRETARIO EJECUTIVO MINISTRO DE FE

CONSEJO REGIONAL DE ÑUBLE
PRESIDENTE

CONSEJO REGIONAL DE ÑUBLE

ACP/cers
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